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Artículo 13. Institución Universitaria - Conocimiento e Innovación para la Justicia. 
Reajustar a partir del 1º de enero de 2026 en siete por ciento (7%) la asignación básica de 
los empleos vigentes de la planta de personal de la Institución Universitaria - Conocimiento 
e Innovación para la Justicia.

Artículo 14. Seguro de vida colectivo. De conformidad con lo señalado en la Ley 16 
de 1988, los servidores de la Fiscalía General de la Nación tendrán derecho a un seguro de 
vida colectivo con cobertura general, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales.

CAPÍTULO II
Régimen salarial y prestacional para los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación que no optaron por el régimen especial establecido en los Decretos números 
53 y 109 de 1993 y 108 de 1994.

Artículo 15. Aplicación. Las normas contenidas en el presente capítulo se aplicarán a 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación que no optaron por el régimen 
especial establecido en los Decretos números 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994.

Artículo 16. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2026, fijase la siguiente 
escala de asignación básica para los servidores de la Fiscalía General de la Nación que no 
optaron por el régimen especial establecido en los Decretos números 53 y 109 de 1993 y 
108 de 1994:

Parágrafo. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto tendrá una 
asignación básica mensual inferior a la correspondiente al grado 02.

Artículo 17. Remuneración adicional. Los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación que trabajen ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 
309 de la Constitución Política continuarán devengando una remuneración adicional 
correspondiente al ocho por ciento (8%) de la asignación básica mensual que les 
corresponda. Dicha remuneración se percibirá por cada mes completo de servicio.

Artículo 18. Auxilio especial de transporte. Los citadores y mensajeros de la Fiscalía 
General de la Nación tendrán derecho a un auxilio especial de transporte de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 del Decreto número 717 de 1978, así:

a.	 Para ciudades de más de un millón de habitantes: ciento cuarenta y dos mil sete-
cientos sesenta y tres pesos ($142.763) m/cte., mensuales.

b.	 Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: ochenta y nueve 
mil novecientos noventa y cuatro pesos ($89.994) moneda corriente, mensuales.

c.	 Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: cin-
cuenta y siete mil ciento setenta y tres pesos ($57.173) moneda corriente, men-
suales.

Artículo 19. Auxilio de transporte. Los servidores públicos de que trata este decreto 
tendrán derecho a un auxilio de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca 
el gobierno para los trabajadores particulares y trabajadores y empleados del Estado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior de este decreto.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el servidor disfrute de vacaciones, se 
encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre 
este servicio.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes.

Artículo 20. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los servidores 
de que trata el presente decreto que perciben una asignación básica mensual no superior 
a dos millones ochocientos setenta y nueve mil novecientos ochenta y siete pesos 
($2.879.987) moneda corriente, será de ciento seis mil ochocientos cincuenta y siete pesos 
($106.857) moneda corriente mensuales, pagaderos por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 21. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de junio 
de cada año los servidores de que trata el presente decreto, no hayan trabajado el año 
completo, tendrán derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima 
de servicios, de que trata el artículo 22 del Decreto número 717 de 1978 modificado por el 
Decreto número 1306 de 1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el servidor se retire del servicio.

Artículo 22. Limitaciones presupuestales. La Fiscalía General de la Nación, en uso de 
las atribuciones consagradas en el presente decreto, no podrá exceder las apropiaciones 
presupuestales vigentes.

Artículo 23. Régimen de transición y respeto a derechos adquiridos. En virtud de los 
principios de no regresividad y de protección de las situaciones jurídicas consolidadas, 
los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Nación que puedan verse 
afectados por las disposiciones contenidas en el Decreto número 030 de 2026 mantendrán 
las asignaciones salariales y prestacionales que vienen percibiendo habitualmente. En 
consecuencia, dichas asignaciones continuarán siendo ajustadas anualmente conforme 
al incremento porcentual equivalente al Índice de Precios al Consumidor (IPC) total 
certificado por el DANE, más el porcentaje acordado entre el Gobierno nacional y las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

La presente disposición aplicará exclusivamente a quienes se encuentren vinculados 
en dichos empleos con anterioridad al 20 de julio de 2026 y no será extensiva a quienes se 
vinculen con posterioridad a esa fecha. En ningún caso la aplicación de esta norma podrá 
traducirse en una disminución o desmejora de las condiciones económicas actuales de los 
servidores públicos en ejercicio.

En el evento de que los empleos señalados se encuentren provistos mediante concurso 
de méritos en curso, las condiciones salariales previstas en la presente disposición 
serán aplicables a quienes integren listas de elegibles en firme y tomen posesión en los 
respectivos cargos, conforme a la fórmula de actualización aquí establecida.

Artículo 24. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 25. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 26. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación deroga el Decreto número 602 de 2025 y surte efectos fiscales a partir del 1º 
de enero de 2026.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Iván Cuervo Restrepo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mariela del Socorro Barragán Beltrán.

DECRETO NÚMERO 0305 DE 2026

(marzo 25)
por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2026 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2025 certificado por el DANE, más uno punto nueve por ciento 
(1.9%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2025 certificado por el DANE fue de 
cinco punto uno por ciento (5.1%), en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para el año 2026, retroactivo a 
partir del 1º de enero del presente año.

Que, en mérito de lo anterior,
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DECRETA:
Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2026, fijar la siguiente 

escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y 
las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial:

Parágrafo. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto tendrá una 
asignación básica mensual inferior a la correspondiente al Grado 02.

Artículo 2°. Remuneración del Director Ejecutivo de la Administración Judicial. A 
partir del 1° de enero de 2026, la remuneración mensual del Director Ejecutivo de la 
Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma de cuatro millones 
quinientos setenta y ocho mil quinientos cuarenta y nueve pesos ($4.578.549) moneda 
corriente, y por concepto de gastos de representación ocho millones sesenta y un mil 
ochocientos noventa y tres pesos ($8.061.893) moneda corriente.

Artículo 3°. Otras remuneraciones. A partir del 1º de enero de 2026, el cincuenta por 
ciento (50%) de la remuneración mensual de los empleos de Director Administrativo 
Grado 20 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y los Jefes de Oficina 
Grado 20 de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial tendrá el carácter de gastos 
de representación.

Artículo 4°. Cesantías. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama 
Judicial podrán ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 
50 de 1990 o por el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El 
Consejo Superior de la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los 
cuales indicará que los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 5°. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de 
junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el 
artículo 22 del Decreto número 717 de 1978 modificado por el Decreto número 1306 de 
1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio.

Artículo 6°. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
horas extras, en los mismos términos del Decreto número 1692 de 1996. En todo caso la 
autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista disponibilidad 
presupuestal.

Artículo 7°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto número 603 de 2025 y surte efectos fiscales a partir del 
1º de enero de 2026.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Iván Cuervo Restrepo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Mariela del Socorro Barragán Beltrán.

DECRETO NÚMERO 0306 DE 2026

 (marzo 25)
por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2026 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2025 certificado por el DANE, más uno punto nueve por ciento 
(1.9%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2025 certificado por el DANE fue de 
cinco punto uno por ciento (5.1%), en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para el año 2026 retroactivo a 
partir del 1º de enero del presente año.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2026, la asignación básica 
mensual de los empleos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
quedará así:

GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 

BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA

1 2.298.948 10 6.805.492 19 11.583.076
2 2.474.728 11 7.195.028 20 12.144.469
3 2.635.129 12 7.951.195 21 12.786.065
4 3.230.893 13 8.409.476 22 13.290.172
5 4.147.457 14 8.844.843 23 13.748.454
6 5.018.189 15 9.532.266 24 14.321.307
7 5.430.646 16 9.853.066 25 14.779.591
8 6.072.237 17 10.540.482 26 16.027.904
9 6.702.378 18 10.884.194 27 16.911.633

Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2°. Los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses vinculados en los empleos de Asistente Forense, Asistente y Conductor que por 
efecto de ajuste de la planta de personal del Instituto cambiaron de empleo a 31 de julio 
de 2013, y a los cuales por efecto de la tabla de equivalencias y la escala de remuneración 
señaladas en el  Decreto número 1975 de 2013 correspondía una asignación básica 
inferior a la que a dicha fecha venían percibiendo, continuarán percibiendo la asignación 
básica superior, mientras permanezcan en el nuevo empleo de acuerdo con la escala 
salarial establecida en el presente artículo. La diferencia de la asignación básica mensual 
se continuará reconociendo a título de prima individual de compensación, de carácter 
personal y la percibirá mientras permanezca en dicho empleo. La prima individual de 
compensación constituye factor salarial para todos los efectos.

Artículo 2°. Prima individual de compensación. La prima individual de compensación 
que perciban los empleados públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, a que se refiere el artículo 11 del Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el 
mismo porcentaje en que se incrementa la asignación básica del empleo en el que fueron 
incorporados y mientras permanezca en este.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales.

Artículo 3°. Auxilio especial de transporte. Los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que se desempeñen en funciones de 
mensajería tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, así:

a.	 Para ciudades de más de un millón de habitantes: ciento cuarenta y dos mil sete-
cientos sesenta y tres pesos ($142.763) m/cte., mensuales;

b.	 Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: ochenta y nueve 
mil novecientos noventa y cuatro pesos ($89.994) m/cte., mensuales;

c.	 Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: cin-
cuenta y siete mil ciento setenta y tres pesos ($57.173) m/cte., mensuales;

d.	 El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios municipios 
tendrá derecho a un auxilio especial de transporte por valor de noventa y seis mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos ($96.649) m/cte., mensuales.

Artículo 4°. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los servidores 
públicos que perciben una asignación básica mensual no superior a dos millones setecientos 


